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Santiago de Cali, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En memorial que antecede el apoderado judicial del extremo demandante solicita la 

corrección del acta de audiencia de conciliación celebrada el 14 de noviembre 

hogaño, en cuanto a la radicación del proceso y apellidos de la libelista que 

quedaron invertidos. 

 

Revisadas la referida el acta en cuestión,  resulta evidentemente que por un error 

involuntario del juzgado, se plasmó como número de radicación  del proceso “2023-

00015” siendo correctamente 2021-00015, a su vez se indicaron  como apellidos de 

abogada demandante “Arce Torres”, siendo correctamente Torres Arce,   razón por 

la cual se debe acudir a lo dispuesto en el  artículo 286 del Código General del 

Proceso para subsanar dicha inconsistencia conforme  se hará constar en la parte 

resolutiva de este proveído.   

 

Sin más consideraciones, se, 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: CORREGIR el Acta de Audiencia de Conciliación de fecha 14 de 

noviembre de 2023, en el sentido de indicar que la radicación del proceso 

corresponde a la partida 760013103019-2021-00015-00, y los apellidos de la 

abogada demandante doctora corresponden a TORRES ARCE. Todo lo demás 

queda incólume. 

 

NOTIFIQUESE 

EL JUEZ,  

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No. 178 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  21 DE NOVIEMBRE  DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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